
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”�

COMUNICADON° 01-2025-COMITEDE NOMBRAMIENTO
CRONOGRAMA Y PRECISIONES PARA EL PROCESODENOMBRAMIENTO
                                                   CETPRO 2025

Se comunica a los postulantes, el cronograma para el proceso de Nombramiento 2025, el
mismo que se encuentra estructurado dentro de los alcances del marco legal vigente,
como del Cronograma de actividades establecidos por el MINEDU a través del Oficio N°
0304-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD y la Resolución Viceministerial N° 111-2024-MINEDU

CRONOGRAMAPARALA IMPLEMENTACIÓNDE LASACTIVIDADESPREVISTASENLARESOLUCIÓN
VICEMINISTERIAL N° 111-2024- MINEDU, QUEAPRUEBALANORMATÉCNICAQUEREGULAEL

NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL DEDOCENTESCONTRATADOSENCENTROSDE EDUCACIÓNTÉCNICO –
PRODUCTIVADISPUESTO ENEL ARTÍCULO 1 DE LALEYN° 32046�





PRECISIONES:�

A los participantes que hayan seleccionado una plaza vacante, así como los que
alcanzaron una plaza en virtud del literal a) del numeral 5.1.2 de la RVMN° 111-2024-
MINEDU, deben presentar ante la DRE oUGEL, según corresponda, dentro del plazo
establecido en el cronograma. Los siguientes documentos:�

1. FUT OSolicitud dirigida al Director de la UGEL GRANCHIMU

2. Declaración jurada de notificación electrónica�

3. Certificado original de antecedentes penales y judiciales, vigentes.�

4. Constancia y/o certificado original de salud física y mental, expedida por una
IPRESS pública, privada omixta, en ausencia de este, puede ser expedido por
unmédico cirujano colegiado o psicólogo que presente servicios en la
mencionada institución.�

5. Carta de aceptación del gestor del CETPROo el de la ODEC, ONDEC o de la
ODECCAS, en caso requiera la propuesta, con la excepción de lo dispuesto en
el punto ii) del numeral 5.2.7.5 de la presente normal técnica.�

6. El participante que tenga vínculo laboral, en un régimen laboral distinto a la LRM,
posterior a la selección de plaza, debe renunciar al cargo que ostenta hasta
antes de la emisión del acto resolutivo de ingreso a la CPM.�

la presentación del expediente deberá ser enviado en un solo archivo PDF de
manera legible, a través de mesa de partes virtual
(mesadepartesugelgranchimu@gmail.com) del 10 al 14 de febrero del 2025 y en
horario de 7:30 a.m. a 4:40 p.m.




